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Bogotá D.C. 

 

Doctora  

AMPARO YANETH CALDERON PERDOMO  

Secretaría Comisión Primera Constitucional Permanente 
Cámara de Representantes  

E-mail: debatescomisionprimera@camara.gov.co  
Bogotá D.C 

 

 

Referencia:   Respuesta Medidas adelantadas y proyectadas para resolver el problema de la   
                        venta de SOAT para motos. Orfeo 20221422512972- 20221422570882  
 

 

Honorables Representantes 

 

En atención al requerimiento del asunto en el que su despacho hace una serie de preguntas, a 

través de la presente comunicación se remite la respuesta a la pregunta sexta en el marco de las 

competencias de la Entidad y previas las siguientes consideraciones: 
 

La Administradora de Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud – ADRES 

asumió la administración de los recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud a 

partir del 1 de agosto de 2017, ante la supresión de la Dirección de Administración de Fondos de 

la Protección Social del Ministerio de Salud y Protección Social y del Fondo de Solidaridad y 

Garantía – FOSYGA, prevista en el artículo 66 de la Ley 1753 de 2015, en concordancia con los 

artículos 21 y 22 del Decreto 1429 de 2016 y el Decreto 1432 de 2016. 

 

Así mismo, y de acuerdo con lo señalado en la Ley 1753 de 2015, el objeto principal de la ADRES 

es garantizar el adecuado flujo y control de los recursos del sistema destinados a la financiación 

del aseguramiento en salud. Para desarrollar dicho objeto la Entidad tiene entre otras, las 

siguientes funciones: 

 

a) Efectuar el reconocimiento y pago de las Unidades de Pago por Capitación y demás recursos 

del aseguramiento obligatorio en salud. 

mailto:debatescomisionprimera@camara.gov.co


                

*20221201840241* 
     Al contestar por favor cite estos datos: 

Radicado No.: 20221201840241 
              Fecha: 2022-11-02 17:18 

Página 2 de 5         

 Avenida El Dorado Calle 26 No. 69-76 Torre 1 Piso 16 
Centro Empresarial Elemento - Bogotá D.C - Código Postal 111071 

Línea gratuita Nacional: 01 8000 423 737 - Teléfono:(57-1) 4322760   
 www.adres.gov.co 

 

b) Realizar los pagos, efectuar giros directos, a los prestadores de servicios de salud y 

proveedores de tecnologías en salud, de acuerdo con lo autorizado por el beneficiario de los 

recursos y adelantar las transferencias que correspondan a los diferentes agentes del 

Sistema, que en todo caso optimice el flujo de recursos. 

c) Adelantar las verificaciones para el reconocimiento y pago por los distintos conceptos, que 

promueva la eficiencia en la gestión de los recursos. 

 

Efectuadas las anteriores precisiones, se da respuesta a la pregunta, así: 

 

6. ¿Qué medidas se están tomando para combatir a entidades o terceros que 

defraudan los recursos del SOAT, por ejemplo, clínicas que realizan procedimientos 

que no aplican según la necesidad del paciente y los facturan a la cuenta del SOAT, 

generando un fraude al sistema e incurriendo en un delito? ¿Existe sobre esto 

investigación? ¿Se ha oficiado a las secretarías de Salud para que adelanten las 

investigaciones administrativas y a la Fiscalía para que adelante las acciones 

penales?  

 

Dentro del trámite de reconocimiento y pago de las reclamaciones presentadas ante la ADRES 

por la prestación de servicios de salud a víctimas de i) accidentes de tránsito cuyo vehículo no 

fue identificado o no contaba con póliza SOAT, ii) eventos catastróficos de origen natural, o iii) 

atentados terroristas, se adelanta la auditoría integral, la cual consiste en la verificación de los 

criterios mínimos establecidos en la Resolución 1645 de 2016. 

 

A partir de esta verificación, cuando se identifican comportamientos atípicos, se procede a negar 

la solicitud, imponiendo la glosa que corresponda y asignando estado de auditoría «No 

aprobado». Al respecto, es importante resaltar que para los casos expuestos por la Contraloría 

General de la República, la ADRES i) no realizó pagos sobre cuentas que fueron catalogadas 

como atípicos, es decir, de tratarse de una presunta conducta de intento de fraude, ii) La ADRES 

no cuenta con las competencias para adelantar actividades de inspección y control respecto de 

los Prestadores de Servicios de Salud que permitan establecer si se trata de un error involuntario 

originado por una falla de tipo administrativo o por el contrario obedece un intento de fraude por 

parte de la entidad. 

 

Así las cosas, la ADRES remite a la Superintendencia Nacional de Salud el respectivo informe 

con el detalle de los hallazgos encontrados por el auditor y la correspondiente evidencia, para 

que adelante las investigaciones a que haya lugar en el marco de las competencias otorgadas al 

ente de supervisión y control, en especial las que se detallan a continuación:  
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Artículo 4 del Decreto 1080 del 2021, que prevé: 

 
ARTÍCULO 4. Funciones. La Superintendencia Nacional de Salud cumplirá las siguientes 

funciones: 

 
10. Inspeccionar, vigilar y controlar la eficiencia, eficacia y efectividad en la generación, flujo, 

administración y aplicación de los recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud 

 
37. Desarrollar el procedimiento administrativo sancionatorio, respetando los derechos del debido 

proceso, defensa, contradicción y doble instancia, con sujeción al artículo 128 de la Ley 1438 de 

2011 o las disposiciones que lo modifiquen o sustituyan. 

 
38. Ejercer la competencia preferente de la inspección, vigilancia y control frente a los sujetos 

vigilados, en cuyo desarrollo se podrá iniciar, proseguir o remitir cualquier investigación o 

juzgamiento de competencia de los demás órganos que ejercen inspección, vigilancia y control 

dentro del Sistema General de Seguridad Social en Salud, garantizando el ejercicio de la ética 

profesional, la adecuada relación médico-paciente y el respeto de los sujetos vigilados por la 

dignidad de los pacientes y de los profesionales de la salud. 

 

Y artículo 40 de la Ley 1122 del 2007, así: 

 
“Sancionar en el ámbito de su competencia y denunciar ante las instancias competentes las 

posibles irregularidades que se puedan estar cometiendo en el Sistema General de Seguridad 

Social de Salud.”  

 

Por lo expuesto, la ADRES ha actuado con fundamento en las competencias propias asignadas 

a esta entidad, informando a la Superintendencia Nacional de Salud para que en el marco de sus 

competencias adelante las investigaciones a que haya lugar.  

 

Aclarado lo anterior, se detallan las posibles situaciones anómalas identificadas por la ADRES en 

el proceso de auditoría de reclamaciones por servicios de salud o indemnizaciones derivadas de 

i) accidentes de tránsito cuyo vehículo involucrado no contaba con Póliza SOAT o se dio a la 

fuga, ii) eventos catastróficos de origen natural o iii) atentados terroristas: 
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Vigen

cia 

Tipo de 

Reclamación Tercero 

Cantidad de 

Reclamaciones Glosa Entidad Informada 

Responsable 

Auditoría 

2019 Natural 

Asoseguros (Apoderado 

reclamantes) 8 Total FGN 

Unión Temporal 

Auditores en Salud - 

Contrato 080-2018 

2019 Jurídica Clínica MOSCATI 437 Total SNS ADRES 

2021 Natural 

Asoseguros (Apoderado 

reclamantes) 2 Total FGN (A través de la OAJ) ADRES 

2021 Jurídica Fundación María Reina 47 Total SNS ADRES 

2021 Jurídica Fundación María Reina 2920 Total SNS / DIAN 

ASD - Contrato 261-

2020 

2021 Jurídica 

E.S.E. HOSPITAL NUESTRA 

SEÑORA DE LOS REMEDIOS DE 

RIOHACHA 66 Total SNS 

AGS - Contrato 262-

2020 

2021 Jurídica 

CENTRO MEDICO SERVISALUD 

INTEGRAL IPS S.A.S 1 Total SNS 

AGS - Contrato 262-

2020 

2021 Jurídica FUNDACION CAMPBELL 28 Total SNS 

AGS - Contrato 262-

2020 

2021 Jurídica FUNDACION MEDICA CAMPELL 9 Total SNS 

AGS - Contrato 262-

2020 

2021 Jurídica 

INVERSIONES MEDICAS BARU 

S.A.S 17 Total SNS 

AGS - Contrato 262-

2020 

2021 Jurídica MOVE MED S.A.S 1 Total SNS 

AGS - Contrato 262-

2020 

2021 Jurídica 

RED DE URGENCIAS DE LA 

COSTA LTDA 2 Total SNS 

AGS - Contrato 262-

2020 

2021 Jurídica 

TECNOLOGIA DIAGNOSTICA DEL 

SUR SAS 3 Total SNS 

AGS - Contrato 262-

2020 

2021 Jurídica 

CLINICA DE FRACTURAS 

VALLEDUPAR 

S.A.S. 107 Total SNS 

AGS - Contrato 262-

2020 

2021 Jurídica 

CUERPO DE BOMBEROS 

VOLUNTARIOS 

DE POPAYAN 2 Total SNS 

AGS - Contrato 262-

2020 

2021 Jurídica MEDIC AMB SAS 335 Total SNS 

AGS - Contrato 262-

2020 

2022 Jurídica 

HOSPITAL EMIRO QUINTERO 

CAÑIZARES 205 Total SNS ADRES 

2022 Jurídica SALUD UNO A IPS S.A.S. 118 Total SNS 

ASD - Contrato 386-

2022 

2022 Jurídica VIDA UFE SALUDABLE IPS S.A.S., 84 Total SNS 

ASD - Contrato 386-

2022 

 

Conforme a lo descrito anteriormente, la ADRES ha aplicado diferentes controles en las diferentes 

etapas que comprenden el procedimiento de verificación, control pago de las reclamaciones 

presentadas por las IPS por accidentes de tránsito, así mismo ha efectuado diferentes reportes e 

informes sobre las situaciones identificadas como inconsistentes, irregulares o anómalas durante 

la auditoría a las entidades correspondientes para que adelanten las acciones que haya lugar 

según sus competencias, y en estos casos la ADRES impone las glosas pertinentes a fin de evitar 
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el reconocimiento y pago, hasta tanto la entidad a cargo de la verificación del caso emita un 

concepto que permita efectuar los reconocimientos pertinentes, si aplica. 

 

Por otra parte, la ADRES en aras de lograr obtener justicia, verdad y reparación, cuenta con un 

representante judicial dentro de los procesos y denuncias penales, quien actúa velando por los 

derechos de la ADRES como víctima dentro de cada uno de ellos. 

 

Actualmente, por la cuenta ECAT (anteriormente) o SOAT, cursan los siguientes procesos 

penales: 

 
NÚMERO DE PROCESO JUZGADO ENTIDAD INVESTIGADA 

110016000251201600005 00 Juzgado Quinto Penal de Buga IPS Guadalajara de Buga 

110016000000202000852 00 
Juzgado Cuarenta y Uno Penal 

Municipal de Bogotá D.C 
Asofosyga Empresa Privada 

110016000101201600106 00 
Juzgado Diecisiete Penal del Circuito de 

Cali 
Personas Naturales 

110016000000202000416 00 
Juzgado Cincuenta y Nueve Penal Del 

Circuito De Bogotá D.C 

IPS Medica Colombia de 

Buenaventura 

110016000251201600006 00 

Juzgado Cuarto Penal Municipal Con 

Funciones De Control De Garantías De 

Bogotá D.C 

Saludcoop EPS 

 

En los anteriores términos, se da respuesta al requerimiento señalado en el asunto de la 

referencia, quedando atentos a suministrar cualquier información adicional que se requiera sobre 

el particular. 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

JUAN CARLOS MENDOZA PEDRAZA 

Encargado de las funciones de la Dirección General 
 

Elaboró: Mayra Perez, Yenny Almeida y Nathaly Alvarado  

Revisó: Daniel Salazar/Juan Diego Montenegro  

Con copia: Ministerio de Salud y Protección Social Carrera 13 No. 32-76, Teusaquillo, Bogotá D.C. E-mail: correo@minsalud.gov.co  
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